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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y- Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

. ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 ( Hospital de San Juan de 
Dios) .-^Teléfonos : Administración, 562621. Talle-
re», 5S642S-'-*Apartado 937 . í -Horas de oficina: De 
ocho y media de, la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el,público:- de nueve y media a u n a ' y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. ' . 

Fuera de Madrid. —- Trimestre, 75 pesetas; semes-, 
tre, 150, y un año, 300. , 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL,' calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospi tal de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, coa inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetaá. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. ' 

Número corriente.: 1,50 pesetas 
Número atrasado; 2,00 pesetas 

GOBIERNO GlVIt 
Servicio Prov inc ia l de In specc ión y A s e -
soramiento d e l a s C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s 

Sección E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v a 
Por este Gobierno Civil, y a propues

ta del Jefe d é l a Sección Provincial .Eco-
jiómico-Administrativa del Servicio P ro 
vincial de. Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, ha sido apro
bado el prorrateo de la pensión de or
fandad a favor de doña 'P i l a r Orensanz 
Parro, hija de don Rogelio María Oren
sanz Larrosa, que fué Secretario ael 
Ayuntamiento de San Martín de Valde-
iglesias. 

Esta pensión ha sido cifrada en pese
tas 5.133,24. anuales, que será satisfe
cha en catorce mensualidades de 366,66 
pesetas cada una, con efectos desde el 
dia 2i de enero de 1957. 

La cuota a satisfacer se encuentra 
prorrateada en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Cenicientos, 134,68 
pesetas anuales; 9,62 al mes . 

Ayuntamiento de Bui t rago del L020-
ya, 30,24 pesetas anuales; 2,16 al mes . 

Ayuntamiento de Lozoya, 1-4,70 pese
tas anuales; 1,05 al mes. 

Ayuntamiento de San Martin de Val-
deiglesias, 4.^3,62 pesetas anuales ; a l 
m e s 353.83. 

El prorrateo practicado responde a ^ 
nueva revisión ipor rectificación del que 
con anterioridad fué determinado. . 

Lo que se hace público en este perió* 
,dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 3o*de junio de 1959.—?E1 Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C . -3.766) ' 

/ La subasta se celebrará el día 20 de 
octubre, a las doce de la mañana^ en 
las oficinas de la 4.* División Hidroló-
gico-Forestal (Monte Esquinza,' 4 , ter
cero, Madrid) , pudiendo los interesados* 
examinar el pliego de condiciones y mo
delo de proposición en- el Negociado de 
Aprovechamientos de la División, duran
te las-horas "de oficina.* 

Madrid, 24 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Je fe , .P . D . (F i rmado) . 

(G. C—3.795) (O.—40.669) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

P a t r i m o n i o F o r e s t a l del E s t a d o 

4.a División rJidrológico=Forestal 
ANUNCIO D E SUBASTA D E MADE

RAS Y h L E Ñ AS D E P I N O 

Aprobado por la Subdirección del Pa 
trimonio Forestal del \Estado, se saca a 
subasta el aprovechamiento siguiente? 

Término municipal de Canencia .de la 
Sierraí. — Aprovechamiento de 4.617 pi
nos silvestres en pie, 14 derribados por 
los vientos y nieves y uno pópulus ni-

' 8ra, maderables, y 28.097 pinos silves
tre en pie y 46 derribados por los v.ien-. 
tos y nieves, inmaderables, señalados.en 
el monte del Es tado denominado «Perí
metro de Canencía», equivalentes a 
7P3>i58 metros cúbicos de madera y 
3-658,698 estéreos de "leñas de tronco, 
con corteza, y 421,460 estéreos de leñas 
de copas, valorado en total en pese
tas 664.068,50. 

Dirección General de Tributos 
especiales 

. L O T E R Í A NACIONAL 
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 -de la Instrucción ge
neral de, Loterías de 23 de marzo de 
I 9S^, para adjudicar, los cinco premios 
de 500 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes: « 

Marcelina María García, María de la 
Paz Guerra de la Paz , María del Pilar 
Lebrón Olaciregui, María Teresa Her
nández González, Rufina Liébana Calde
rón, del Colegio de Nuestra Señora de 
las .Mercedes. "%>•'• 
. Lo que se anuncia para conocimiento 
4el público y demás efectos. 
• Madrid, 25 de septiembre de 1959-—' 
El Jefe de lá.Sección (F i rmado) . 

(G.-783) 

Lo que se hace público por el presen-: 
te anuncio -para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días natu
rales, a partir del siguiente al de ' inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIA!. 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en estas Oficinas, si
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuántas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes 
contra las tarifas que el peticionario de
sea aplicar, y cuya autorización habrá de 
ser otorgada con exención de todo im
puesto. (Referencia: A. R. 59-3.) 

Madrid, 21 de septiembre de 1959.-^ 
El Ingeniero Director adjunto, Longiños 
Luengo Herrero. 

(G. C—3,741) (O.—40.643) 

Confederación Hidrográfica del 
/ Tajo 

A u t o r i z a c i ó n p a r a e x t r a c c i ó n d e á r i d o s 

: < • A N U N C I O • 
. Habiéndose formulado en esta Confe

deración' lá petición que se reseña en la 
siguiente 

No t a 

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Alcobendas. 1 

Domicilio: Alcobendas .(Madrid). 
Clase de material .a extraer : Arena. 

" Metros cúbicos: 2.000. , . 
Cauce: Arroyo de la Vega. 
Tramo comprendido de los 800. a los 

if.400' metros aguas abaj'o, del puente de 
la carretera de Barajas, en una longitud 
de 6óó metros. 
' Término- municipal: Alcobendas (Ma
drid). ' ' • -

Precio de venta : Doce (12,00) pesetas. 
Es ta "autorización se otorgara durante, 

el plazo de un año, destinándose los 'ma
teriales a la venta al público, al precio 
anteriormente- indicado, sobre carro o ca
mión, en el lugar de la extracción-. 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Auto r i zac ión p a r a e x t r a c c i ó n d e á r i d o s 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la- petición que se reseña ^en lá 
siguiente . ^ . 

Nota 

Nombre del peticionario: Don Nico
lás Gómez Plaza. 

Domicilio: Madrid, calle del Asnar, 
número 19 (barrio del Lucero). 

'Clase de-, material a extraer: Arena. 
, Metros, cúbicos: 4.000. 
Cauce : Río Guadarrama. • , • ' > • 

•Tramo comprendido a partir de "Vado 
(camino del Molino), aguas arriba. 

Término municipal: Navalcarn e r o 
(Madrid). 

Precio de ven ta : Dieciseis (16,00) pe-
setas . ' • . 

Es ta autorización se otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los ma
teriales a la venta al público, al precio ! 
anteriormente indicado, sobre carro o -ca- j 
mión, en el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el presen^ 
te anuncio para general conocimiento, 
abriéndose un plazo.de quince días natu
rales, a part ir del siguiente al de inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la. provincia^de Madrid, a fin de que 
puedan "presentarse en estas Oficinas, si
tas en. Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, ríúm. 4 (Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal' .reseñado, cuantas reclamaciones, u 
observaciones se : estimen pertinentes 
contra^ las tarifas que, el peticionario de
sea aplicar, y cuya autorización habrá de 
ser o torgada con exención de todo irn¡-
puesto. (Referencia: A. R. 61-5.) 
. Madrid, 21 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero . - \ 

(G.. C—3.740). (O.-40.642) 

AYUNTAMIENTOS 
; T O R R E L O D O N E S 

Arobado por la Corporación municipal, 
el ¡.proyecto de Presupuesto extraordina
rio, formado por motivos relacionados 
con adquisición de terrenos o parcelas 
procedentes de vías pecuarias modifica
das, nivelado por importe de ,852.318 pe
setas, se pone de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por quince días, conforme dispone el ar
tículo 696 de lá ley de Régimen Local, a 
fin dé que puedan presentarse reclama-
cines en el plazo mencionado. 

Torrelodones, 24 de septiembre de 
1959'—'El.Alcalde accidental Firmado). 

(G.C.—3.748) (O—40.648) 

ARANJUEZ 
Habiendo sido aprobado por este Ayun

tamiento el padrón de Postes y palomi
llas, para el año 1959, en sesión ordina
ria celebrada el día 18 de septiembre de 
I 959f r s e expone al público durante quin
ce días hábiles, a part i r del siguiente en 
que sé publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Una vez transcurrido di-', 
cho período se establece otro, también 
de quince días, para oír reclamaciones, si 
las hubiere. ',-.-•'* ... 

Aranjuez, 24 de septiembre dé1959.—• 
.El Alcalde (Firmado). 
• (G. C.-,3.749). (0—40-647) •• 

Solicitada por el contratista dbn Sa- • 
turriino Mingo Guinea la devolución de 
la fianza constituida para garantía de las 
obras de pavimentación de las calles 
Abastos y Postas , se hace pública-la pe
tición para-que en» el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rant izado. ' >• • . 

Aranjuez, 24 dé septiembre de 1959.—> 
El Alcalde (Firmado). ' . • 
! (G.-C.—3.750) (0—40.649) 

• • GASCONES"' = 
Aprobada Ja prórroga de las Ordenan

zas municipales que han de regir duran
te el año de 1960, se hallan expuestas al 
público por espacio de quince días ,al ob
j e t o d e oír reclamaciones.." 

Gascones, a 22 de septiembre dé 1959.. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 3 . 7 5 1 ) • (O—40.650) 

V1LLAVIEJA D E L LOZOYA 
Se hallan expuestas al público, para 

examén y reclamaciones, si proceden, las 
Ordenanzas prorrogadas y las nueva
mente impuestas para el año de 1960. 

Estos documentos estarán expuestos 
durante quince días. 

ViHayieja del Lozoya, -a 21 de sep
tiembre dé i959.-r«El, Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.752) - - - (O.—40.6S2), _ 
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LA SERNA D E L M O N T E 
En l'a Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestas por quince días, para 
su examen y reclamaciones,••• las Orde^ 

, nanzas prorrogadas para él año i960. 
La Serna del Monte, a 22 de septiem

bre de 1959.—'El .Alcalde (Firmado). 
(G. C.—3.753)" ; (O.—40.651) 

BRAOJOS , 
• Las Ordenanzas de exacciones muni

cipales para i960 se encuentran expues
tas al público por el plazo .reglamenta
rio, a efectos de reclamaciones. 

Braojos, 24 de. septiembre de 1959.—
El Alcalde, D: Siguero. • • ' 

(G. C.^3.754) • (0 .^40.653) 
C I E M P O Z U E L O S ••" 

• Se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
espacio de quince días hábiles, las Cuen
tas municipales y las del Patrimonio del 
ejercicio de 1948, con los documentos 
justificativos y el informe de la Comi
sión, a fin qué durante dicho plazo y los 
ocho días hábiles siguientes al mismo 
pueda cualquier habitante de este térmi
no formular las observaciones, reparos 
y defectos que juzgue pertinentes. 
« 'Ciempozuelos, a 25 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Jesús "Diez. 

(G, C.~3.755) (O.—40.654) 

Magistratura de Trabajo núni. 5, 
de Madrid 

 EDICTO 
Por providencia de hoy, dictada por el 

jlustrísimo señor Magistrado de Traba
jo número cinco, de Madrid y su pro
vincia, en cumplimiento de exhorto dé la 
Magistratura de Trabajo de Albacete, 
librado en autos núm. 326,' de 1958, a 
instancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, contra Construcciones ICiviles 
(Sociedad Anónima), con domicilio en 

' Madrid, carrera de San Jerónimo, 19, so
bre indemnización por enfermedad, se sa
can a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes embargados sU 
•guientes: 

Una máquina de calcular «Odhner», 
eléctrica, núm. 67.909, tasada en 6.000 
pesetas. 

Otra máquina de escribir marca «Re
mington», de ; 140 espacios, número 
J739222, tasada en 9.000 pesetas.. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia deesta Ma^ 
gistratura ,paseo del General"1 Martínez 
Campos, núm. 23, se ha señalado el día 
11 de noviembre próximo, a las trece ho
ras, y se previene: 

Que el tipo de la subasta será el pre
cio de tasación.' • ". ; 

Que para tomar par te en aquélla de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por roo, por lomenos, de 
dicho tipo, i .• • 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras .par tes de la ta
sación; y 

Que. los. bienes se hallan depositados 
en poder de don José María del Saz 
Orozco y.'López,' Jefe1del personal de la 
Empresa, y con domicilio en Infanta Isa
bel, 17, si bien las máquinas embarga
das se hallan en el local de la Empresa, 
car rera .de San Jerónimo, núm. 19. 

Madrid, 8 de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—rEl Secreta
rio (Firmado).—^El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). • 

. ' (C—,18.052). 

Una máquina de* escribir «IBM», de 
140 espacios, eléctrica, número 846-1-
01766, t asada .en i2.oocv'pesetas. 

Una máquina de escribir «IBM», de 
140 espacios, eléctrica, número '1*742* 
00538, tasada en 12.000 "pesetas. 

Una máquina de escribir «Halda», <le 
240 espacios, número 86285736, tasada 
en 12.000 pesetas. : ¡ " , 

Una máquina de escribir «Hermes Am
basador», de 120 espacios, núm. 768.039, 
tasada en 10.000 pesetas. 

Una, máquina, de escribir «Royali», de 
90 espacios^ núm. VMMi 12.851, tasa
da en 2.400 pesetas.' .• • 

Para el acto de la' subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de esta Ma
gistratura, paseo del General Martínez 
Campos, núm. 23, se ha señalado.el día 
11 de noviembre próximo, a las trece 1 

horas, y se previene: ,. ! 
Que él tipo de la k subasta será el pre ¡ 

ció de tasación. . ' % 

Que para tomar parte.! en aquélla de
berán los licitadores consignar previa
men el diez por cjento, por 4o menos, de 
dicho' tipo. . •.,» 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran" las dos terceras partes de la ta
sación ; y. . ; • • 

Que los bienes se. hal lan 'deposi tados 
en poder de don José María del Saz Oroz
co y López, Jefe del Personal de la' Em
presa, y con domicilio en I n f a n t a / I s a 
bel, i7, \s i bien las máquinas e m b a r g a 
das se Hallan en el local de la Empresa , 
carrera de San Jerónimo, núm. 19. 

Madrid, ocho de septiembre dé mil no
vecientos cincuenta y nueve.—J21 Secre
tario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). • 

(C.—18.053) 

Y para qué sirva de emplazamiento ; a 
las referidas personas, con arregla a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
2 9 'y_ 3°> de la ley Reguladora de la Ju
risdicción ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante éste Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará ,el perjuicio a qué 
hubiere lugar en derecho, sé hace públi
co, en cumplimiento de próvideneiarfe
cha 16 de septiembre,de 1959. 

Madrid, .16 dé septiembre de 1959.̂ — 
El Secretario/ M> del Pilar Heredero. 

' (G. C.^3.634) 

- < - o o o - » -

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 

administrativo 
•.' EDICTOS • 

P o r el presente anuncio se hacesaber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o 'derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado, y de quienes, tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
qué por don Teodoro Arriága Sanz se 
ha interpuesto recurso contenciosoadmi
nistrativo sobre "revocación del acuerdo 
del Jurado Provincial, de Expropiación de 
Madrid, de fecha 6 de mayó último; dic
tado en expediente de expropiación ini
ciado por la Comisaria General para la 
Ordenación Urbana de Madrid,  que. va
loró la finca núm. 1.915 del Sector En
trevias, primera Fase , propiedad 'det re
currente, pleito al que >ha correspondido; 
el número 119, de 1959.; . 1 

\ Y. para que sirva' de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos1 60 y 64, .en relación con los 
29 y 30, de la ley  Reguladora de la Ju
risdicción . ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante este Tribunaldentro de los 
términos expresados en él artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi, 
co, en cumplimiento de providencia fe
cha 16 de septiembre de 1959. 

Madrid, 16 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, M * del Pilar Heredero. • 

(G. C.—3.633) 

Por el presente anuncio.se hace^saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren .derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado, y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por la Sociedad' Filantrópica Mer
cantil Matritense sé . ha interpuesto re
curso contencioso  administrativo sobré 
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de. 28 dé 
febrero de 1959, qué desestimó reclama
ción de la Sociedad recurrente contra la 
multa.de 500 pesetas impuesta por la Ad
ministración ,dé Rentas , pleito al que ha 
correspondido el número 117, de 1959

Y para que sirva de emplazamiento a. 
las referidas personas; con arreglo á los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ' ley Reguladora de la . Ju
risdicción ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante este Tribunal dentro de los 
términos expresados. en el artículo 66 de 
la misma les parará el per ju ic ioa 'que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co, en cumplimiento dé providencia. fe
cha ,18 de, septiembre de 1959. 

Madrid, 18 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, M. a del Pilar Heredero. 

. (G. C—3.661) 

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado oderivaren 
derechos del acto administrativo. impug
nado, y de quienes tuvieren interés di
recto en él mantenimiento del mismo, 
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid sé h a interpuesto recurso contencio
so  administrativo sobre revocación del 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de 28 de febrero de 
1959, que estimó reclamación formulada 
por don Emilio de la Guardia Rúiz, en 
nombre; de «Construcciones Aeronáuti
cas» (S. A.), en él expediente núni. 434, 
de .1958, de arbitrios sobre contribución 
especial; por obras en el pavimento afec
to a lá f m c á n ü m . ' 4 de la calle de Rey 
Francisco, de Madrid, pleito al que h a 
correspondido el núm. 113, de 1959. 
. Y paira que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con. arreglo á los 
artículos 60. y 64, én relación con los 
29 y 30,' de la ley Reguladora de la Ju
risdicción •ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará er perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se  hace públi
co, en cumplimiento > de providencia fe
cria 17 dé. septiembre de 1959..'. ' 

Madrid, ¿7 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, M . a del Pi lar Heredero. 

. ' (G. O.—3.662) : 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 
. Por providencia de hoy, dictada por el 

. i lustrísimo señor Magistrado de Traba
jo núm. 5, de Madrid y su provincia, en 
cumplimiento 'de exhortó de la Magis
t ra tura de Trabajo de. Albacete, librado 
en autbs núm. 327, de 1959, á instancia 
de ía Delegación Provincial de Trabajo, 
contra Consrucciones Civiles (S. A.), con 
domicilio en Madrid, carrera de San Je
rónimo, 19, sobre recargo por horas ex

. traordinarias, se sacan a la venta ep pú

t bl icá subasta por primera vez los bienes 
embargados siguientes: 

Por el,presente anuncio se hace saber, i 
para conocimiento dé Tas personas a cu-i 
yo favor hubieren derivado o derivaren, 

í derechos del acto administrativo impug
* nado, y dé quienes tuvieren interés di

recto en él mantenimiento del mismo, 
que, por don Baltasar Domínguez Sán
chez se ha interpuesto recurso contencio
soádministrativo sobre revocación de 
acuerdó del Jurado Provincial de Expro
piación de Madrid, de fecha 9 de mayo 
de 1959, que valoró la finca expropiada 
por la Comisaría General para lá Orde
derechos del acto; administrativo impugr 
del Sector Entrevias , primera Fase , sita 
en el, término municipal de, Madrid, ba
rrio de Vallecás, polígono 5, parcela 69, 
paraje ,denominado «Mesa del Margen» 
o «Camino Hormigueras», propiedad dé 
dicho señor Domínguez Sánchez, pleito 
al que ha correspondido el número 111, 
de 1959. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
paira conocimiento de las personas' a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del ' ac to administrativo impug
nado, y de quienes tuvieren interés di
recto en él mantenimiento del : mismo, 
qué por él Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto recurso conteneio
soadministrativo sobre revocación de fa : 

lio .del T r i b u t a r Económico Administra
tivo Provincial de Madrid dé 30 de mar
zo dé 1959, qué estimó reclamación, for
mulada por don Juan Jesús Gutiérrez, 

.Calderón sobre exacción del impuesto de 
Consumos y Servicios de Lujó .corres
pondientes a la pastelería sita en Hila
rión Eslava,: núm. 32;' durante el cuarto 
t r imestre de 1957, pleito al que ha co
rrespondido "el núm. 131, de 1959. 
:'• Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, coni arregló.a los 

artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley.Reguladora de,la ju
risdicción ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de qué s imo compa
recierenante éste Tribunal dentro de los 
términos expresados en el' articuló 66 de 
l a ' m i s m a les parará e l perjuicio a q U e 

hubiere lugar, en derecho, se hace públi
c o ; en cumplimiento dé providencia fe
cha 17 de septiembre de,. 1959. 

Madrid, 17 de septiembre de 1959 • 
El Secretario, M.^ del Pilar Heredero. 

• ' ' , " . ^ (G. C3,663) 

Por .e l 'presente anuncio sé hace saber 
para conocimiento, dé las personas a cu
yo favor hubieren derivado o • derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado, y de quienes tuvieren interés di
recto en el. mantenimiento del mismo 
que por el Excmo Ayuntamiento de Ma
drd se ha interpuesto recurso contencio
soadministrátivo sobre revocación defa
llo del j Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, de fecha 30 
de abrir de 1958, ' que estimó la reclama
ción promovida por la Compañía Inmo
biliaria Metropolitana (S. A.), sobre 
exacción de derechos de alcantarillado de 
la finca,núm. 48, de, la .avenida de Reina 
Victoria, de: esta capital, pleito al que 
ha correspondido el núm. 143, de 1959. 

Y para .que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción ContenciosoAdministrativa, y 
con la prevención de, que .si no compa
recieren ante este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co, én cumplimiento de providencia fe
cha 17 de septiembre de 1959. 

Madrid, 17 de" septiembre de 1959.— 
El Secretario, M . a del Pilar Heredero. 

(G. C-,3.664) 

Por.el présente anuncio se hace saber, 
pa ra conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos ,del acto administrativo, impug
nado, y de quienes tuvieren interés di
recto en él mantenimiento del mismo, 
que por don Ángel Alvarez Herranz se 
ha interpuesto recurso cpntenciosoadmi
nistrativo sobre revocación de acuerdo 
del Jurado^ Provincial de Expropiación 
de Madrid, dé fecha 13 dé junio de 1959, 
notificado el 2,2, del mismo ¡mes, que va
loró' la finca propiedad del recurrente, 
señalada qorno parcelas núms. g, 10,y 16 
del polígono riúm,, 11 d.eliSeQtpr Poblado 
Mánoteras, expropiadopor la Comisaria 
General de Urbanismo de Madrid, plei
to: al que ha Correspohdi<|p el núm. 139, 
de I959- :, - . . . 

. Y para qué. sirva dé emplazamiento a 
las' referidajs per.soiias> .con .arreglo a los 
áHículós.''6o;''¿\': :'^!*.éh,\^№ÓA,fon l ° s 

29 y 30, d,éla ley. Reguladora de la Ju
risdicción: CbritéhcióáoAdministrativa, y 
con la prevención de qué si nó compa
recieren ante, éste Tribunal dentro de los 
términos, expresados en el ; artículo 66 de 
la ,misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co, ep cumplimiento de providencia fe
cha 17 de septiembre de 1959

Madrid, 17 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, M. & del Pilar Heredero. 

, (G. C—3.665) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial dé lo ContenciosoAdminis
tratiVo de Madrid. 
H a g o saber : Q u e por don José María 

Gutiérrez Pajares y otros se ha inter
puesto recurso contencipso 7admini'strati
vo bajo él. riúm. 180, , d e 1959, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid d e fecha 17 de abrjí de 1959 Y 
contra la desestimación tácita del recur
so de reposición. 
, Lo que sé hace público a los efectos 

preceptuados en el artículo 60 de\lá Ley 
de. esta Jurisdicción. 

Madrid, a 14 de julio de 1959.—El Se 
cretario (F i rmado) .~EÍ Presidente (Fir 
mado). 

(G. C—3666) 

/ 
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r el presente anuncio se hace sabéFj 
eohocimiéntQ•'. de las. personas a' eür 

avor b«tóéreij ; derivado: o derivaren 
:hos del acto administrativo impug--. 
, y dé quienes...tuvieren'interés,':'di--
y en el mantenimiento del mismo, 
por don Pedro Maldonado Navidad 

i a interpuesto recurso contenciosos 
jnistrativo' s o b r e revocación del 
,r(lo del Jurado Provincial de Expro- I 
íón de Madrid, de,fecha 25 de abril ^ 
1959, que valoró la finea expropiada 
la Comisaria' General para la Orde-

¿ón Urbana de Madrid, número 14 
Sector Autopista de Toledo, sita en 

calle de Antonio .López, número 80, 
opiedad de dicho ' señor Maldonado, 
ato al que ha correspondido el núme-
"112, de 1959. " • 
Y para que sirva de emplazamiento a 

is referidas- personas, con ar reglo 'a los 
rticulos 60 y 64, en" relación cóñ los 
g y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
¡sdicción Contencioso-Ádministrativaj y 
;on la prevención- de que si no. compa
recieren, ante este Tribunal dentro de los. 
términos expresados en el articuló 66 de ' 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co; en cumplimiento de providencia fe
cha 17 de septiembre de 1959. 

Madrid, 17 de septiembre de 1959.-7— 
El Secretario, M. a del P i la r Heredero. 

(G. C—3.667) . 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado, y de quienes - tuvieren interés, di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María González Vila y do
ria Isabel Gayó Carmona se ha' inter
puesto recurso' conteñcioso-administrati-
vo sobre revocación., de acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid, que valoró la finca núm. 1.914 del 
Sector Entrevias, primera Fase , expro
piada por la Comisaría General pa ra lá 
Ordenación Urbana de Madrid, propie
dad de las recurrentes, • pleito al que ha 
correspondido él núm. 123, de-1959.'. 

Y para que sirva:.de remplazamiento a. 
las referidas personas, con ar reg ló 'a los 
artículos 60 y 64, en relación cor* los 
29 y 30, de la ley Reguladora de, lá Ju
risdicción Contencioso-Administrativa,: y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante este. Tribunal dentro de los 
términos expresados en el articulo '66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,' se hace públi
co1, en cumplimiento de providencia fe
cha 17 de septiembre de 1959. 
Madrid, 17 de septiembre de 1959.-̂ — 

El Secretario, M. a del Pilar Heredero. 
(G.C.—-3.668) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS P E PRIMERA 

INSTANCIA 

f JUZGADO N U M E R O 7 -.s 
• EDICTO ' "•'" 

i; En el Juzgado de instrucción numere 
jete, de esta capital,, y bajo el número 
fescientos setenta y nueve, 'de mil no-
[ecientos cincuenta y s'iete, se ha segu<-
|f sumario por hurto, contra o t ro y Juan 
¡alop Olid, y por providencia de este 
Fi dictada en la ejecutoria correspon-
Nte, se ha acordado sacar a la venta 

pública subasta, por primera vez y. 
™>ino de ocho días, los:bienes muebles 
Fargados como de /la propiedad del 
pesado dicho', siguientes: «. . . N ' . 
unco cajas, muy deterioradas, para 
tatos de-radio. ' '• 1 

U n armario de lunas exteriores, dos 
'erpos. . - • - ' ' , 
'^.comprobador de lámparas . 

U na estantería,: dé madera corriente, 
entrepaños, de ,un métfo de largo. 

^ n a mesa de trabajo, con tres cajo-

na mesa despacho, antigua, cinco 
!,0,nes> bastante deteriorada, 
.^amesa-c; 
Pj 6 n Piedra, 

n a ampara comedor de tres brazos,-
7 0™ n globo central. 

JL m e s a 'camilla y seis sillas asiento 

0 s estos efectos: han. sido tasados 

pericialmente en la cantidad de mil, no
vecientas 'pesetas. . 

La subasta de los mismos tendrá lu
gar en la Sala dé audiencia del Juzgado 
de instrucción número siete, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno,, el" 
día veintitrés de octubre próximo, y hora 
de las once, bajo, las condiciones si
guientes: 1 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras-partes del p r e ; . 

,eio de valoración de los muebles, y que-
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, 
sobre ' l a mesa \lel Juzgado, el diez-por 
ciento del valor de la tasación, y s e hace 
saber que los muebles citados se hallan 
depositados en la calle de Jesús y Ma
ría, veintisiete, y .de ellos es depositaria 
doña' Pilar Fernández Lopes^ con igual 
domicilio. : , : 

Madrid, veinticuatro de septiembre de. 
mil novecientos cincuenta y- nueve. —°- El 
Secretario ' (Firmado) .—El Juez de pr i -
mera instancia, Víctor Servan. ' • 

. (B.—3.604) • 

JUZGADO N U M E R O 20 • 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gaf-
cia-Monge y Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
los de esta capital, en los autos ejecu
tivos, seguidos a instancia del Banco. 
General del Comercio y la Industria, So
ciedad Anónima, representado por et: 
Procurador señor García San MigueL 
contra «Furga, S. A.», sobre pago de'. 
cincuenta y nueve mil ochocientas veinti
cuatro pesetas de principal, gas tos , .in
tereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: >. .' 

Un molino de arena, marca «Igardu-
11a», con, motor eléctrico acoplado de 
3 H P de potencia.: • 

Una báscula fija-, empotrada en el sue
lo, de t res toneladas, - marca «Ariso-
Moix», y . su instalación. .-' 

Ufa motor eléctrico, marca ^«Aguire-
na», especial para grúa , de 9,5 H P , tipo 
3ZVRG86, 950 r. p. m., 220-380 V, 30,9-
7,6 ámp. 

P a r a cuya Subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de éste Juzgado, 
sito en. la calle del General Castaños, ' 
número •• uno, piso tercero, se ha seña
lado la hora de doce de la mañana del. 
día tres de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes : g 

. . . . Pr imera < • • 
'Servirá He tipo para esta primera su

basta el de tasación, o, sea la suma dé 
setenta y ocho mil pesetas, en que han 
sido Valorados pericialmente, sin que sea 
admisible postura alguna. que < no cubra 
las dos terceras partes, de dicho tipo. 

, . . Segunda 
Pa ra tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los. licitado-
r¡es el. diez por .ciento de dicho-tipo, sin 
cuy» requisito no serán admitidos. 
;' -.. ": •'. • " Tercera".' . 

Los bienes embargados objeto de su
bas ta se encuentran depositados en el 
domicilio social de. «Furga, S. A.», calle 
Julián Caramillo, t reinta y ocho, de esta 
capital, en poder de don Eusebio Rojas 
Marcos. .... 

Dado en Madrid* a veinticinco de sep
tiembre de mi l novecientos cincuenta y 
nueve;;-—Jacinto García rMonge.—TEI, Se
cretario, 6 José Cabello ( rubr icados) . . 

Y con el fin de que se Heve a efecto \ 
su publicación en elBoxE'riN. OFICIAI. de 
esta provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a veinticinco de septiembre de mili no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. (Firmado) .—Visto bueno: El Ma
gistrado, Juez de primera instancia (F t r - r 

mado) . '* .' 
,'•.- (A.—14.825) 

SALAMANCA 
EDICTO • 

Don Sixto López López, accidentalmen
te Magistrado-Juez de primera instan
cia número uno, de la ciudad de Sala-

-, manca y su part ido. 

Hago saber: Que con él-fin de hacer 
pago a don Joaquín Gonzalo Rodríguez' 
de la cantidad de doce mil pésetes de
principal, más siete mil doscientas 
ochenta y cuatro pesetas de costas y gas 
tos que al mismo adeuda «Construccio
nes y Suministros Galvanizados de Ma-r' 
drid», por, providencia de .es ta fecha he 
acordado sacar a segunda y pública su
bas ta , por término dé ocho, días y re
baja-del veinticinco por ciento de su ta

s a c i ó n , los bienes que a continuación se 
indican, propiedad de la entidad deman
d a d a : " ' • , - ' 

i.° Una prensa de estampé, marca-
' «C. V.» , dentro de un círculo a manera; 
de escudo, con motor acoplado marca, 
«Alas», número 17.695, de 4 H P , en perr 
fe.cto estado de funcionamiento. Valora
da en treinta y cinco mil pesetas. . . 

2. 0 Un torno, sin marca, con motor 
de la Casa General 'Eléctrica Española, 
número 95.640, de 1 H P , en funciona
miento. Valorado en nueve mil pesetas. 

Pa ra el rerriate se ha señalado el día 
veinte de octubre próximo, a las once 
horas , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado número uno, de Salamanca; y 
se previene: 
•-.. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ' pre
ció que sirve de tipo para la subasta. 

Que los licitadores, para tomar par te 
en la misma, deberán consignar previa-
1 mente en la mesa del Juzgado o esta-, 
blecimiento destinado al efecto el 'diez 
por ciento efectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

. Que si quieren examinar tales bienes, 
los mismos se encuentran depositados en 
poder de don Alberto Mateos Sariz,, en
cargado del taller dé la entidad deman
dada, sita en Madrid, calle Vicente Ca-s 
ballero, número siete. 
- Dado en Salamanca, a diecinueve de 

•septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.:—El Secretario, P . S., Juan de 
Dios González.—El Juez de primera 
instancia (F i rmado) . 

(A.—14.827) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los jufir 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sé expresan, 
para que comparezcan el día que se 

1/ seríala,, a contar desde Zo fecha de la 
publicación' del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo ¿7-j 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

' j8p del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina'. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por virtud;,dél-presente se cita y llama 

ál perjudicado don Gaetano Di Terlizzi,! 
de sesenta anos, casado, ingeniero, súb--
dito italiano, a fin de que comparezca en 
término dé" diez días ante él Juzgado-de 
instrucción núm. 2, de .Madrid, para 
prestar declaración y ofrecerle el proce-^ 
dimierito. conforme al artículo 109 d e la-
ley de Enjuiciamiento Criminal, en e l s u - : 

tnar io : que se'.instruye con el núm. 271, 
del cbrriehté año, • por, ' hurto a dicho 
señor. 

...'--V - (B.^3.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 , 
Por el presente se llama a Angela Al-

varez Ruiz, Francisca López Alvarez o-
Alvarez López, Carmen Sánchez Quiro-
ga, Isabel Carbacho Polo, José Hernán
dez Cristóbal o Cristóbal Hernández, 
Carmen Alvarez, Mariano Sánchez Sanz, 
Pedro Casado Vázquez, Amalia Martín, 

-María del Carmen íznada, María Rodrí
guez Santos, Carlos Figuéroa-Espinosa, 
Rosario Hernández Losa, Josefa Galia
na, Agustín Moreno Par ra , María Isabel 
Vielba, Qyiteria López .Navas, Daniel 
Pascual, Bánísimo Vázquez, Marcelo Si-
marro, Juan González ' Costa, Eugenia 
Núñez, Anita Céspedes, Dionisio -Cano, 
Bernardo Díaz, María del Carmen Pig- : 

naola, Gabriel Serrano, Josefa Mer-
chán, Juanita Ortiz, Rosario Hernández, 
Pilar Pérez Mazón, María Moretón, Ma
ría Ortiz, Francisca Jiménez, Paquita 
Gómez, Donatila Fernández, María I sa 
bel Mierbes y Felisa Martín Espada, pa
ra que. comparezcan én término de cinco 
días ante él Juzgado de instrucción nú

mero 6,- de esta capital, a declarar como 
test igos en el sumario núm. ¿47, del pre
sente año, por apropiación indebida, con
t ra Teodoro Hernández, Carrera. 

/ O—3-593) 
JUZGADO N U M E R O 11 

El señor Juez de instrucción núm. i i \ 
de esta capital, en providencia dictada 
en el rollo de apelación de juicio de fal
t a s seguido contra Emilio Expósito Mo
lina, po.r lesiones por imprudencia, él 
cual tuvo su domicilio en la plaza de Le-
gazpi, Pensión Conchita, tiene acordado 
se cite en legal forma a dicho denuncia
do, apelante, en dicho juicio,..para que el 
d í a 19 de octubre comparezca ante la Sa-
.la audiencia de este Juzgado de instruc-
ción, sito en General Castaños, núme
ro- 1, con el fin de asistir a . la celebra
ción de lá vista de dicho juicio. . „ 

/ (B.-3.605T 
JUZGADO N U M E R O 23 

Requejo Ponce de León (Antonio),, de 
treinta y cuatro. años de edad, hijo de 

.Estanislao y de Brígida, -áatural de 
I rúh (Guipúzcoa.), y vecino de Madrid, 
soltero, del comercio, que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle.de San1;a 
Cruz de Marcenado, núm. 8, comparece
r á ante el- Juzgado de instrucción núme
ro 23, de los de esta capital, -sito en la 
calle del General Castaños, "núm. 1, den
t ro del término' de tercero día, al obje
to de ser requerido para el pago de las 
indemnizaciones y su efectividad a que 
ha sido condenado en el sumario instrui
do por este Juzgado con el núm. 176, de : 

1954, por apropiación indebida. 
( B . - 3 . 5 7 8 ) ; 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 

Juez de instrucción núm. 24, d e , l o s 
de esta capital. J 
Por tenerlo así acordado en el suma

rio que instruyo con el núm. 322, de 
1959, sobre hallazgo de un velomotor, 
marca «Mosquito», sin número, de ma
tricula ni otras señas particulares, cuya 
máquina fué hallada abandonada en la 
margen derecha del río Manzanares, el 
día 5 del presente mes, por medio del 
presente se cita de comparecencia ante! 
este Juzgado, por término de diez días, 
a la persona que se estimare perjudi
cada por este hecho, a fin-de prestar de
claración y hacerle el ofrecimiento, dé 
acciones que determina el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamie.nto Criminal, como 
se verifica por medio del presente. > 

. (B.—3.6r 7 ) 
ALCALÁ D E H E N A R E S 

E n virtud de las diligencias previas 
' que se instruyerí bajo el núm. 32, de-
1959, por medio del presente se cita y 
fllama a la ¡lesionada Francisca Diez Be-
-nítez, de veintisiete años, soltera, sus la-
bo.res, hija de Laureano y Josefina, na -
tural de San Fernando (Cádiz), y vecina 
;de Madrid, con domicilio 'en Jaime el 
Conquistador, 40, 'para que dentro del 
término de cinco días, contados a partir 
d e la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado o manifieste por 
escrito su paradero. 

(G. C.-3.735) (B—3.584) 
• G E T A F E 

«-Por haberse acordado en el sumario 
seguido en este Juzgado Con el núme
ro 107, de 1959,'instruido por impruden
cia en :colisión d e l . vehículo M-¿2ii69 
con un árbol, en el kilómetro 13 de la 
carretera de Extremadura,.- el día 14 dé 
junio último, se ofrecen a doña Rosario 
Ramos Aliny propietaria del vehículo, las 
acciones del articuló 109 de la ley d e En
juiciamiento Criminal, por los daños su
fridos én el misrno, o a su representante 
legal, si fuere casada. * 

(B. - -3 .592) . 

Por el présente,' y acordado en suma
rio seguido en este Juzgado con el nú
mero 1791, de 1959, sobre rapto de la 
menor, Hortensia Cervantes Navarro, se 
cita a José Aramburo Sánchez, mayor de 
edad, .industrial sastre en Getafe (Ma
drid), calle de San José, para que en tér
mino de diez días comparezca ante el 
Juzgado dé instrucción de Getafe, 'al ob
jeto de ser oído en declaración y subsi- • 
guientes diligencias. 

(B.—3-574) 
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V1LLAJOYOSA 
Habiéndolo acordado el señor Juez de 

instrucción de este part ido en «ejecutoria 
de la causa instruida en- este Juzgado 
con el núm. 18, de 1939, sobre impru
dencia, se hace saber al perjudicado don 
Manuel Pedrés Buj, cuyo domicilio ac
tual se desconoce,, siendo por aquel en
tonces agente de Vigilancia del Ministe
rio de la Gobernación en Madrid, que la 
ilustrísima Audiencia Provincial, de Ali
cante dictó sentencia en fecha 8 de mar
zo de 1955,- condenando al procesado 
José Pérez Ivars a que abonase a refe
rido perjudicado la indemnización de 250 
pesetas, como-asimismo a la Empresa 
responsable civil subsidiaria, «La Unión» 
(Sociedad Limitada), en el caso d e que, 
tal indemnización no fuere satisfecha por 
referido procesado. 

, (G. C.—3.704) (B.— 3.569) 
P U E R T O D E SANTA MARÍA 

"Narciso 'Matute Hernando, hijo de 
Juan y de Gabriela, dé cincuenta años 
de edad, natural de Cordovín (Logro
ño) , vecino de esta ciudad, .casado, de 
oficio Guardián dé Prisiones, y que, se
gún noticias, re$ide en Madrid, ignorán
dose su domicilio, y cuyo actual para
dero se desconoce, .penado en la ejecu
toria núm. 82, de '1956, dimanante del 
sumario núm. 111, de 1952, por el de
lito de usuras, comparecerá dentro det 
término de diez días a n t e este Juzgado 
de instrucción a responder de j a s res
ponsabilidades civiles que le resultan en 

i dicha causa. • . 
(G. C.—3.784) (B.—•3.612) 

ÍUZGÁDGSWiU MIGiPAI.e§ 

. JUZGADO N U M E R O . 24 
EDICTO 

Don Tomás Calle Móntez, Juez muni
cipal sustituto número veinticuatro, 
de esta capital. , 
Hago saber : Que en este Juzgado se 

s igue proceso de cognición, instado por 
don Antonio Sanfeliú Miguel, en con
t ra de don Tomás Sánchez, sobre pago, 
de tres mil cuatrocientas sesenta y siete 

' pesetas quince céntimos, hoy satisfechas 
en pago , intereses y costas, hoy en eje
cución de sentencia, y á instancia de la 
parte demandante se sacan a la venta 
'en publica subasta y por pr imera vez los 
bienes que se dirán y condiciones que 
a continuación se detallan, la--qué ten
drá lugar en este Juzgado, y su Sala ' 
audiencia, sito en la-calle de Bravo Mu
rillo, número trescientos cincuenta y 
siete, el próximo día veintiocho de oc
tubre, a las trece horas . 

Bienes que se, subastan 

Una máquina de hacer punto, núme
ro 1.259-F. 2. Ptecio de la tasación, 
doce mil pesetas; 

Condiciones.. 

Que pa ra tomar par te en lá subasta 
es requisito indispensable consignar so
bre la mesa del Juzgado él diez1 por cien
to del precio de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cub.rah las dos terceras partes del pre
cio de la tasación; y 

Que el rematante podrá hacerlo en ca
lidad de ceder a tercera persona. . 

La máquiqa referida se encuentra de
positada en el domicilio del actor, calle 
del General Mola, número doscientos 
cincuenta y ocho. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 

.diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Juez-municipal, To
más Calle. » 

. (A.—14.820) 

C I T A C I O N E S 

'Bajo' los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan él día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de •Enjuiciamiento- Criminal, 
380 del Código dle Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

'• J U Z G A D O N U M E R O 6 
López Jiménez (Enr ique) , domicilia

do últimamente én. calle Amparo, núme
ro 24, bajo, comparecerá en. el término 
de quinto día "ante el Juzgado munici
pal núm. 6, de Madrid, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, para hacer efectivas las 
respensabilidades pecuniarias a que está 
condéiíado en juicio verbal de-faltas nú
mero 387, del año 1958^ por lesiones, 
bajo apercibimiento dé í que de no veri
ficarlo cumplirá él arresto subsidiario 
por el impago de la multa. 

, (B—3.575) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 1 

Julián Domínguez Toledano, de vein
tiséis años, soltero, hijo de Mariano y 
de Emilia, albañil, na tura l de Pas t rana i 

(Guadalajara) ; Ángel Laray Toledano, 
de veintidós años, pocero, hijo',de Ma
riano y de Emilia, de la misma natu
raleza que el anterior, ambos de esta, ve
cindad, calle de Bustarviejo^- 36, y De 
metrio Laray Pendolero, dé veintiséis 
años, soltero, pócero, hijo de José y dé 
Cayetana, también natural de Pas t rana 
(Guadalajara), domiciliado en Madrid, 
calle de Voluntarios Catalanes, 7; todos 
en ignorado paradero, p o r ^ a presente 
se citan"'a los mismos, a fin de que tV 
día 5 de noviembre 'próximo, y hora de 
las doce de sú mañana, comparezcan 
ante ta Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en. la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, para asistir a la celebración del 
juicio de faltas que se sigue con el nú
mero 312, de 1959, por la de orden pú
blico y en el que. aparecen como denun
ciados,, haciéndoles saber deberán com
parecer con los .testigos y demás me-" 
dios de prueba de -que intenten valerse. 

( G ; c—3.719) v : ; (B.—3.581) 

• Herminia Crespo Manzano,' de cin
cuenta y un años, viuda, hija de José y 
de Carlota, natural de; Villanueva de 
Córdoba; Juana Silva Vázquez, de vein
tiséis años, casada, hija de Fernando y 
de Dolores, natural dé Madrid; Manuelf 
Platón Castro, de dieciséis años, hijo de 
Cesáreo y de Herminia, natural de Vela-
cázar (Córdoba) , y sus hermanos Pilar 
y Ángel Platón' Castro, de doce y once 
anos, respectivamente, todos domicilia
dos, en la calle del Arroyo,..núm. 23, de 
Madrid, en la actualidad en_ ignorados 
paraderos, por lá presente se cita a los 
mismos, a fin de que e l día 5 de no
viembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, pa ra 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas que. se s igue con el núm. 1-233, d e 
1958, por lesiones y escándalo y en el 
que aparecen como denunciados, hacién
doles saber deberán de comparecer con 
tes test igos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(G. C—3.720), (B.—3.582) 

dio de la presente, ' 'qué será inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, al 
que resulte ser el dueño de una bici
cleta, tipo ..paseo, en buen estado, pin
tada de verde, sin chapa de matrícula,! 

.que le- fué sustraída sobre las once- de 
la noche de un día de mediados de mayo 
próximo pasado, en la proximidad'de la-
parada del tranvía de Campamento, para 
que comparezca ante la Sala audiencia 
de este. Juzgado, el día '30 de octubre, 
y, hora de las cinco de su tarde, a la 
celebración del correspondiente juicio .de 
faltas, al que deberá comparecer provis
to de los medios de prueba de que in
tente valerse. • ' ;:•. ' ; .- ' 

•• (B.—3.573) 

C A N I L L A S - M A D R I D ; 
Doni Montanell i , 'de nueve años, y su 

padre Lorenzo Montanelli, cuyo parade
ro actual se desconoce; deberán compa
recer ante él Juzgado municipal de Ca
nillas ¡ sito en Virgen del Sagrario, 5 
(barrio de la Concepción), el día 28 de 
octubre, y hora de las cuatro treinta de 
la tarde, al' objeto de celebrar juicio de 
faltas núm'. 271, de 1959, por lesiones 
de aquélla. V- - \ . 

(G. C—3.757) ;•, (B.-3.598) 
I I I N O J O S A D E L D U Q U E 

El señor Juez comarcal de esta ciudad, 
en autos dé juicio verbal de faltas, se
guido bajo, el núm. 71, de 1959, sobre 
lesiones causadas a Felipe Mariano Ro
mero y otrpá,' ha acordado citar por mer 
dio de la presente al denunciado Santia
go" Martín Moreno,: de veinte años, sol
tero, vendedor ambulante., hijo 'de Be
nito y de María, natural d e U t i e l (Va
lencia) , domiciliado últimamente' en calle 
Enrique Velasco, núm. 10, de Madrid, ; 

y hoy en ignorado paradero, a fin de 
que con las pruebas de que intente va
lerse comparezca an t e la Sala, audiencia 
de este Juzgado comarcal el día áo de¡ 
octubre, a l a s once, horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon-> 
diente juicio de faltas. 

. (G. C — 3,756) . ' ( ¿ . - ^ . 597 ) 

Salvado!- Guerrero Astorga, de veint i 
cinco añosV hijo de Sebastián y de Ana, 
na tura l de Medina. Sidonia. (Cádiz) , co
c inero , ' s in domicilio conocido, y en la 
actualidad. en ignorado, paradero, por la 
presente se cita al mismo, á fin de que 
el día 5" de noviembre próximo, y hora 
de las doce "de su mañana, comparezca, 
•ante la Sala audiencia -de. éste Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, para as is t i r .a la celebración del 
juicio de faltas seguido con el núme^ 
ro 589, por .hurtó, y én el que aparece 
como, denunciado, naciéndole saber de
berá de' concurrir con los testigos y de
más medios de prqeba de que .intente 
valerse.. • - . . ' • . . • • . , 

(G. ('C'.:—3.721) (B—3.583) 

CARABANCHEL BAJO-MADRID 
El señor Juez municipal de ¿s te dis

tr i to, en providencia dictada- en los 
autos "de juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado por hur to , con el; 
número 658, de 1959, contra Juan Ló
pez Román, ha acordado citar por me-. 

Notificaciones ÚB sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O n 
En el juicio verbal de faltas 456, dei 

; í a ñ o en curso, seguido sobre daños, p6r 
denuncia de Edward D 'Ash, de veintitrés 
años, casado, militar, que vivió en la 
calle de Orense , núm: 49, cuyo actual < 
paradero se . ignora, se ha dictado sen
tencia cont ftcha 10 de septiembre de 
1959, absolviendo libremente de la de
nuncia al encartado Victoriano Pesada 
Urzúay con declaración de las costas d e 
oficio, disponiéndose la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de e s t a 
.provincia, para que sirva de notificációijr 
en forma a l aludido.denunciante. 

(G. C.—3.758) ( B . - 3 . 5 9 9 ) 

JUZGADO N U M E R Ó 24 
En. el expediente de juicio de faltas se-

jguido en. este Juzgado con el núm. 133, 
'¡-de 1959 j por hurto, contra Daniel Prado 
' "Moreno, de cincuenta y seis años, solte

ro, calderero,, con domicilio últimamente 
en es.ta capital, Cruce de Vjllaverde, Blo
que: núm. 6 (Colonia), se ha dictado con 
fecha! 10: de septiembre: de 1959 senten
cia, por la que se condena a dicho acu-j 
sado, cómo autor responsable de aludi
da falta, i a la pena de quince días de? 
arresto menor y a que pague las costas, 
originadas en 'el presente juicio. Alzan-, 
dose el depósito constituido del hierro 
que le fué ocupado a referido denuncia
do, quedando el mismo definitivamente, 
en poder de la Empresa propietaria, 
«Herederos» (S. A.).—^Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de su 
fecha. ' -

• V para que conste y sirva de notifica
c ión-a dicho denunciado poi-/medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se expide la presente en Ma
dr id , a. 10 de septiembre"de 1959. 

. (G. C-3 ,621) , . . (B.^3.485) 
G E T A F E 

Don Millán/Sierra González, Secretario» 
del Juzgado comarcal de Getafe (Ma-

' -dr id) : . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal .de-fal tas seguidos en este Tu 
gado con el núm. 149, de 1958' p o r

J £ 
siones en riña,, contra Jacinto Alosen 
Fernández, se djótó sentencia con fe ch 
26 de noviembre de 1958, cuya parte dis' 
positiva dice: 

Fal lo: Que ,debo.absolver y absúelw 
•librermente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Jacinto Alósete Fernández" 
.declarando, de oficio las costas. c0n* 
cuerda fielmente: 
, Y. para que conste y .sirva de notifi. 
cat ión-al denunciante Antonio Alvarez 
Olivares, cuyo actual paradero se des-
conoce, expido el presente en Getaíe a 
11 de agosto de 1959. ' 

;; ; ..' ' (B.~3.2y6-G) 
SANTA C R U Z ' D E MÚDELA 

Don Manuel Gómez de: Gracia, Secreta 
rio del Juzgado comarcal de Sanu 
Cruz de Múdela (Ciudad Real). ' 

, Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-¡ 
mero 1.4, de 1959, seguido contra J0s¿ 
Luis Arias Fortea, . de dieciocho años I 
natural, 'de Alcalá de. Henares, vecino dd 
Madrid, calle Ricar'do Ortiz, 26, hoyen 
ignorado paradero, por el hecho de in4 
fracción al Reglamento de Ferrocarriles^ 
se ha dictado providencia declarando fir. 
me. la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que. se- acuerda.dar vista al citadc 
penado de la tasación de costas que se 

. insertará después,., practicada en dichc 
juicio, por término de tres días: 

. Tasación de costas 

Por derechos. del' señor Juez, Secreta 
TÍO y Fiscal 'én dicho juicio y ejecuciói 

j de_se.ntencia, diligencias previas, suspen 
sión y registro, 205 pesetas; por multa 
l o o ; por indemnización a la Renfe 
10; pon, r e i n a r o s del expediente, 18 
por cuatro exhortos, T O O ; por Mutuaü 
4ades, 10. 
, Total, 443. pesetas. • 

Corresponde satisfacer al penado Jos 
Luis Arias For tea el importe integro d; 

la anterior tasación. 
Y para que sirva de notificación y d 

requerimiento en forma a dicho penado 
L cumpliendo lo mandado por el seño 

Juez, se expide lá presente para su ir 
serción en é l BOLETÍN OFICIAL de la prc 

' vincia de Madrid, por encontrarse dich 
penado en ignorado paradero, con el vis 
to bueno del señor Juez, en Santa Cru 
de Múdela, a i4 de septiembre de 1951 

(G. C—3.60c-) » (B:—3.461) 

Caja de Ahorros y Monte d 
Piedad de Madrid 

Corresponde a una máquina fotográf 
ca «Leica», objetivo 3,5, núm. 553.90c 

Solicitado duplicado del resguardo <! 
especiales de Ropas en la Central, ni 
mero 16.873, P ° r i>2oo pesetas, fech 
30 de junio de ,1959, se anuncia ser 
expedido, anulándose . el primitivo, 

. durante treinta días, desde hoy, no ¡ 
presenta reclamación en contrario. 
/ Madrid, 25 de septiembre de 1959." 
' E l Interventor (Fi rmado) . 

V ; / ; (A.—14.822) 

A V I S O 
Don José Alonso Llano, propietf 

¿del establecimiento de ultramarino! 
vinos sito en Pico Mulacén, núm. 
cede, el mismo, con todos sus deref 
y enseres, a don Salustiano de San.' 
García. ' 

Lo que se hace público por medí 
este anuncio, para general conocim 
de, los- señores 'que puedan hacer al 
reclamación contra dicha industria 
tendiéndose que los acreedores que 
hagan dentro del término de ocho 
a partir al de la publicación d< 
anuncio, perderán el derecho a 1" 
con arreglo a la Ley. 

' (A . - I4 -

¡ 

El B O L E T Í N O F I C I A L di 
p r o v i n c i a d e M a d r i d s e pu' 
c i ia r ia tnente , e x c e p t o los domii 
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